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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 20L9

CIFI cl o No. Sc/DclyEL/RPA/ALc / a}BBz / 20 19

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MNSA DIRECTIVA

DHL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno rle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio DGDS/644/201.9 de fecha
1'2 de septiembre de 201.9, signado pr:r: la C. Sagrario Gutiérrez Novales, Directora General cle Desarrollo
Social en la Alcalclía de Coyoacán, mediante el cual rernite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder L,egislativo de esta Ciudad y cornunicado rnediante el silnilar MDSRPA/CSp l2Aß/2AL9.

Sin olro particular, reciba un cordial saludo 3 r") ,)ô(
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DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C'c.c.e.p. Lic, Jinrcna lvlartinez M, Subdircctora de Control de Gcstión y Ate.nciólr Cir¡dadana ell la SGCDMX. In atención a los folios:9934/7163
C. Sâgrârio GutiéIlez Novales, D¡reclr)râ Gr:neral dc l)csarrr¡llo So¿i¿l en la Alcaldí¿ de (loyrtachn.
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OIRËCCIÓN OENSRAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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Coyoacán, Ciudad de México, a 12 de Septiembre de 2019

Oficio:
DGDS/ 64412019

Asunto:
Se informa sobre cumPlimiento

de Punto de Acuerdo
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DrREcroR GENERAL ¡uníolco Y DE ENLAcE LEGISLAT¡vo
DE LA sEcRETAnía oe coBlERNo DE LA
cruDAD oe uÉx¡co
PRESENTE

por instrucciones del 
"., 

Alcalde de Coyoacán, hago referencia al oficio

sG/DGJyEL/PA/CPCCDMXt47gt2019 de fecha 29 de Agosto de 2019, por medio del cual remitiÓ el

oficio número MDSRPA/CSP/2033/201g de fecha 28 de Enero de 2019, suscrito por el Dip. José

de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión

permanente del congreso de la ciudad de México, el cual contiene el punto de acuerdo aprobado

por el referido poder legislativo, relacionado con las condiciones en las que se encuentra el Parque

Ecológico Huayamilpas, por lo que en atenclón al mismo, con fundamento en lo establecido por el

artículo T1 y T5 fracción I y V de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, hago de

su conocimiento lo siguiente:

Con la finalidad de dar cumplimiento al punto acuerdo en comento, dentro del ámbito de

competencia de ésta Dirección General a mi cargo, informo que mediante el oficio DGDS/643/2019

de fecha 11 de Septiembre de 2019, se solicitó la colaboración del Director General de Servicios

Urbanos de la Alcaldía de Coyoacán, a efecto de atender los puntos que recaen dentro de su

esfera de competencia referente al Parque Ecológico Huayamilpas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, solicitando muy atentamente se tenga a

ésta Dirección General atendiendo dentro del ámbito de su competencia el punto de acuerdo enviado

por el Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva de la

Av. F¿:'cífic;o 
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'iS1, Col. ü*rric¡ cJe la Ûr:rrc*pciÓn, t.F. Û4Û2Û
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Cenit¿.: de Ana lVlal'ía Hernárld*z
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Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México mediante el oficio

MDSRPA/CSP/2033/2019 de fecha 28 de Agosto de 2019.

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAL D ESARROLLO
SOCIAL EN LA ALCALDIA E COYOACAN

SAGRARIO

C.c.c.e.p,- lNG.
Ltc.

SGN/kmp

ROBERTO LIRA MONDRAGÓN.- Subdirector de Planes y Proyectos de Desarrollo Soc¡al.

RICARDO ROJAS ORTIZ.- Secretar¡o Particular del C. Alcalde de Coyoacán'

REF. VT,2171,
REF. JEF/3956/201 I

REZ NOVALES

Nlo RoDRIGUEZ LIMONES.- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo.

Av. fracifico No. 181, Col. tsarrio cJe la Concepcién' C'P 04020

Alcalcjía <ie Coyr:acán, Tsl' å0 58 9ô 40 "- 55 54 98 S0

Centrr: de Ani: SVlaría Hernáncie¿


